
CONSTANCIA SECRETARIAL. PROCESO ELECTRONICO No. 2020-00063. 

Bogotá, 17 de marzo de 2021. Al despacho de la señora juez, las 

presentes diligencias, informando que la parte actora solicita 

desglose de documentos del proceso.  

 

Dígnese proveer. 

 

 

 
 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

SECRETARIO 

 

Oaao. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la parte actora, esta 

operadora judicial dispone efectuar desglose de los documentos 

allegados por la parte actora y que se encuentren en el expediente, 

para lo cual deberá aportar las expensas necesarias para tomar 

copia de los documentos sobre los cuales solicita desglose, en 

acatamiento a lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., aplicable 

al procedimiento laboral por integración normativa que prevé el 

artículo 145 del C.P.T. y S.S..  

  

  

CUMPLASE.  

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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